
Añ© 0XVM Miéreolee, 22 de srarzo de 1950 Núm. 67.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................. ‘ «S pesetas.
Semestre ......................................... 85 — .
Año ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 140 —

Las súscripciones se solicitarán de la zldmútistroción 
ir Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hactríe remitiendo el importe poi 
giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

■ (Diputación Provincial)
Los números que se- reclamen después de transcurri

dos euutro dios* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a T5O los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial’ devengarán B 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
aconipañrá un Sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada " inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo _con 
la entidad o particilar que lo interese.

Los anuncios obligadcí al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
tesponda de éste. . . , u

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil,-por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del, 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
^citaré • "1 oficio de remisión del original,

El Bo l e t ín uriv.,... -Ha venta en la Imprenta 
del Hoyar Piynatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

■ . > PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

ík  «n* MftWM Altalú»» ;■ fcwrottriog reeituui «w 
w&ji OneiAi, tiepiadrán que m A'e un eiMevkr ee el tib» m «*- 

. - ir», <wde perrs*ae*«á hssu el íaeibo ¿«r sl;zÍ8nt«.
Ue eaíoree Sesretarifle «uidaria, baje »» *»4 secresto, rvapcueabi»- 

í>«. «e enMarrar íe» iténeiot d* wt« Bcureis. eeioeeioasdr» ordenada- 
Bf.-.ta pata tKmdaroadóe,' esa defeará reíiáyHM el í«ei d* cada 
S.-sfeSe-t-

Lea Leyes ebUcu «n la Pealnaula. ialto adyacente», Canaria* y to 
rxitorlos de Africa en jeto» a la jetielación peninsular, a loe veinte días fe 
w proEinlaación, ai en elts no ec dispusiere otra cosa. (Código Ciye),

Lea diapositienM de! Gobierno son obligatorias ^ars U capital & 
frovineia desda que se publican oícialmente en cía, y desde cuatro di» 
después para loe puebio» de la adema provincia. (Ley de 3 de noviembre 
fe. 1M7). • ~

7

■ SECCION SEGUNDA
Núm, 1.491

g o b ie r n o  c iv il  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Por respeto a la festividad de la Se

mana Santa, queda suspendida la cele
bración de toda clase de bailes públicos 
desde el Lunes Santo, día 3 de abril 
próximo, al viernes, día 7, ambos in
clusive. -

Lo.hago público para general cono
cimiento, encareciendo a las Autori
dades dependiente de la mía velen por 
el cumplimiento de esta orden. 

Zaragoza, 21 de marzo de 1950.
• til Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvaial

JECCION TERCERA
Númj. 1.432

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta de obras 'de abastecimiento de 
aguas

Por acuerdo de esta Corporación 
de 11 de marzo actual; se sacia; rj 
púbMca subasta la conit'rato.ción de 
h eljecución d/c las obras de abas

te cimi-enÜ'o d'e 'Oguas de Sois del R' 'Y 
Católif.o,, de '?’sta provincia, con 
«atreguo al plíegio de condiciones fa- 
culita^ivas y (ail d|e las '3coii|ómico- 
administrativas,, que a continuación 
se insíerba.

Las proposicto'iies para optar a 
esta subasta podrán pri?.senlarsei eP 
él Negdcia’dó Central de la Secreta
ría de 'esta Corporación hasta las 
trecei. horas M vigésimo día hábil, 
a. comlar desde ^1 siguiente., íam 
bien hábil, al diez la publicación dc: 
coprespondienta anuncio en el “Bo
letín Oficial ¡M Estado” La su- 
l a'sha se celebrará a las doc? horas 
del día siguiielnte hábil al dt?i la 
terminiación de dicho plazo, en 1 
Salón dio Sesiona .de] Palacio Pr->- 
vinc^al.

El plazo pa^a la ejecución de tas 
obtias s'?rá de docel meses, debiendo 
coimenzar aquéllas dentro del tér
mino de quince! días déisd?i la pu- 

' blicacióri de la adjudicación def - 
nitivn en d ‘‘Bplétín Oficial” dp 
la provincia. . ■ .

Zaragoza., 16 de marzo de 195'). 
El Presideinb?!, Fernando Solano.-- 
El Secretario, Emilio. Falcó.

♦ • ♦

PLIEGO DE CONDICIONES 
ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 

para contratar, mediante subasta, en pública li
citación y por pliegos cerrados, las obras de 
abastecimiento de aguas de la villa de Sos del

Rey Católico -

La La subasta se verificará con 
toíia's lus formalidades i?stublj(?fcida' 
en el artículo 15 dqi Regla niP'nito 
c-? 2 de julio dei 1924 pan, la 1 Cn- 
'r’Uctón de obras j serví i-s mu
nicipales, dechado de, aplicación 
pam obras y servicias jxoviri- 
cWes p°r DeCrelia de t*’ le septiem
bre de 1932, r?ln e] diía y hora que 
determinará lia Corporación Proviu- 
ci¡aíl Y publicará en la forma y con 
la anteliacjónj legajes, en •?il Bailón 
de Sesiones ddl Palacio provincial, 
bajo >a pi-esidlmcia de1! Ilustrísfimo 
-señor Presiden lie o Vocial de la Di- 
putiación; en quien -aT .dfeicto dele
gué. asistiendo también otro Vocal 
de dicha Diputación y Notario au- 
llorizar.le.

2 .a Los pHegos d]ei condicionas 
y <lemás antecedentes para la subas ■ 
U Se hallarán dei manifi^sbo en ia 
Secretaría ge la Excma. Diputación 
ProVncial (Negociado de Fomén- 
lo), duran^g Ids horas Y días habi
téis de joficina.
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3 .* El tipo tdíe su hasta es 
1.490.36.3,86,pías, en baja y tai i^r- 

_ t'ida por donde h.a de satisííaeerae 
' esta obligación figura etí el presu- 

pitesto exína'Ord'inario I), para obra^ 
. de -a.baslecimiento de aguas y sa- 

neámáento fn los pueblos consur- 
ciydos id<- la provincia. ’

4 .< Los Hci'iaidores que concu
rran a esta subasfla habrán de oón- V 
signar e’1 la DepdSitiarM de Fondos ’ 
Provineiaibs de Diputación ’a 
Í!' nZa provisional de 29.807,27 pe- 
s¡eUs» equiva’on-tte al 2 por 100 del 
tipo d^ sull-ista, pudiíenda ^^rifí:- 
cario len metálico o en cualquier?, 
de tos bonos ¡o signos que detonn1- 
na el nrlícuo lo d^i Regtlamentj 

■ .fin't'eriormj^ntc citado, computándo- 
' se en l.a fornia Que estddiecen ¡qi y- 

tícu-lo 11 idiel mismo y las disipos? 
ciolnels autorizando las coi-reispon- 
diien^ emisiones. También son a|d- 
mi sjbles paró constituir eslía; fianzu 

. y la defínitiva l >s cédula^- de (.^ré
dito Localh 'por tclifcr -liegalmenille fe 
consideración de efeotois públicos.

u.1 proposiciones para optar 
. a esfe evhasta se presentarán» en fe 

Secneferí dei >5|sta Excma. Diputa
ción, rd :o9 dfois y horas hábiles de 
oficina., desde él: sigui-^ei all' en 
que aparezca el cofr|e!spondiii?nbe 
anuncio en el “Boletín Oficia^ del 
Est ido” hasfe ■'?¡l dfe y hor^ que, 
habida cuenta de tos próceptos le- 
gaifes, fijará y publicará oportluna- 
m'ente .fe Corporación.. ' ,

6 -’ Las prolPosi.ciones piará optar 
a dsfe subasta dieb^irán ir reinllegrar 
das fam timbrle de fe clase 6.", o 
sea de 4,50 pesleitlais y un timbre de 
0,25 peyet^Sj previniéndase que to
das tas proposícioríes que no ven
gan suficientemonte reintegraktas se
rán deislechad^s de plano. Los de
más doCumfeinit-os que cu su caso se 
acompañen se reintegrarán con yre- 
gto a las disposiciones ld|3 La. vi- 
geinle Ley dél Timbrie. Además de • 

' fe cédub?? persloinal' de 1942-, poWirá 
»ql presentaidOi- justificar su perso
nalidad con. carnet u otro documieñ- 
to suficípnitle a juicio idieit oficfe(li re
ceptor. }

7 .* Todo incitador que co|ncu- 
rriese ia¡ fe subesta em reprfcsent.i- 
ción de .olro o de cualquiera Socie- 
da(d, deberá incluir, dentro ddl plie
go cp-rnadq qué presente, adcmlág de 
la proposición ajustada al mnklfclo 
iusieito én fesi anunicios, copia, dk*' na 
escritura de n^dndiaitoi, que previa- 
mienta ha debiidlo Seir l>aiS|tbnteada a 
su cosda por ie,l Letrado asesor de. la 
Corporación D. Antonio Cremfides,

D. Gíabrieii Biaiscones u D. Joaquín 
Sarria, L-triados ien ejercicio en e-sta 
Gorporaíción, sin cuyo dequiísiUo no 
¡será lenilda Vn Cuanta.

8 .° No será admillida propusicióo 
algupa de Sociedad mlercantil!/ sin 
qu¡? Menga acompañada de- deirtifi- 
cación en forma de inscripción en 
leí corre apon diepdei Registro. Tampo
co lo serán Jais proposiciones de tos 
licitaldores que actüein bajo un qom • 
b-ra comercia.li, si no vienen acom
pañadas tile fe certifiíqáición de ins
cripción dle éste en e¡l Registro In- 
d norial.

Asimismo serán oteS-echadas. las 
proposicácnjes tile Sociedades civiles 
qpe o -q venga/n.a'com lañadas de tos 
documeinlos tegates de su CGn-sltil li
ción o ide copias fiehacietnles.

Igu-almldntie será requisito inídis • 
pcifeabfe para ia admisión de pro- 
pc-sicionos de Sociedades de ¡tpife 
qfesié la ceiftifie ación a. que se re- 
fieiie el artículo G.” ddl1 R:?iál Decfe- 
to-Ley láé jfe Presidencia del Gonse- 
jq de-Min(islrOs de 24 did dictembr? 
tile 1928.

9 .a Los Id^taidoPey Cfuedan obli
gados a detifenar en las proposicio
nes Que pi*nten las remuneracio
nes míninLk; qhe percibirán» por 
joinaich tegall de tnaíbajo y por ho- 

- ras exLfaprdtin»aria.s. que siq t^üicen 
dentro de Sós? íímitea legates 
obneros die tedefe oficio y categoría 
die .líete que h^yan de ser empleados 
en lias loaras, e^n laldMeirtenciTi de 
Que serán dqsde (llu ego desee hadáis 
185 propoisíiciones ien que fíállfels r *- 
mu iteraciones míninio^ sean infe- 
ríorieist tas tipos que a ’a ^azón ri
jan 'Cin' las aqnias o HocciHikládqs en 

■ que^ tas obleas han dq realiaarse, fi
jados por tos Organismos oficiales 
de Trabajo.

10 .a El. ÜcifedOr a cuyo ífeyor 
qudete el remate se obliga a concu
rrir, en dfe V bota que se le ¡seña
le, al Páfecio proyincfel pa^jn la 
foiróalización de¡l correspondiente 
qónlralo, previa presentación del 
documento aCreditiaitivo de haber 
consignado en Oa Deposilfería. de 
Fondos Provinciales fianza defi
nitiva i9in metálico oí en tos valieres 
o signas admitidos en las fianzas 
provisionales, quid 'sierán computa
das, igife’mente que en aquélfes,, en 
la cuanlnfe que relsulte de la aipii- 
cacáón -de (to detejrminpdo en e|l ar- 
tículq 1-° de fe Ley dje -lO die petu- 

- bre de 1940, delcJlarada de aplicaciófi 
a ’d provincial jKor Decreto dlei 2 do 
noviembre de 1940.

11 ." Si di rem át'anl^ no prcslprc

la ffenza definitiva o mo‘ concu 
rriera a,l oitorgamiento yUefl.' docunp-m- • 
to coírreispondiente, o ¡no, itena^ 'fes 
coiidú iones pnecisáfe para ello, dea- 
tro del plazo señalado y die unpi pró 
rroga que s ín Io ]>odrá slerie conce
dida por causa; justificada y que 
no podrá, exceder de ock» dtas.se 
itlendrá par relscindido d contrato , 
a perjuicio del nemptante con los 
lefectjOfs de,li artículo 21 del referida - 
Regilfa mente.

12 ." El hecho, de presentar una - 
próposición pana ’a subaste consti
tuye al Jicifeldor en la obligación 
de cumplir ql contrito s-i fe fu.'-re 
adjudiiqafdo- eK remate; per,a no le 
da más ti^recho, cuando le fu-era ad
judicado provisionalmente, que e1 
da aipalar con.tlr;a( ‘el acuerdo (efe h 
adjudicación dofinihiva, si 55 cre
yese perjudicadlo por el mismo- La 
Diputación sólo quedja lobligaida par 
la adjudioación definitiva. ’

13 .a La Diputación, u'sanido de la 
facuillfed qué le concede el la'rtícu- 
to 30 de refeiriído Regtamento die 2 
de jubo tie .1924. podrá rescindir • |1 
com-ra/lio. en cuMquier tifempa de la 
duración del n^ismo, por falfe's de* 
rcm)?|tanle a cuaTquiera de fes con
di c ¡oin-es esliPufedas.

14 .a contrafsfe n^ podrá pé- 
diir pumento del priecio en qu?i hu- 
bieva quedado e1 remate, -sea cua'i- 
quierfa fe causa que ipegüe, porque 
eatie contndo tendrá lugar a riesgo 
y vantura. Lo prevenidlo en dsía 
condición no .atediará a ’ds aumen
tos que fueren decretados o autorp 
Tlado^ por -la Superioridad.

15 .a En c q ¡s o  dé cesión o tras pe
so de tos derechos, que nazcan del 
remate, di , cesionario habrá d e 
abonar |a fe Diputación q1 20 por 100 
(Üejl precio de] .remate, de conformi
dad a lo detenniinadó en la cornes- 
pdnldjfen(m Ordenanza.

16 .a El conteniste para todos 
lós inoidentk-'s a que pudieram dar 
•lugar testa subsista y ell contralto co- 
rrcspondienite. rcnuncia ¡ai sus Jute 
ciéis y Tribuiifeilcis y sle soniiete a los 
die fe c i otilad da Zaragoza.

17 .a ET remalhnte tendrá fe-obli
gación cío presen lar a- la Dipullación, 
antes del comienzol tié’^s obrtvs, ’d 
contílaitoi de trabajo a Que se' refie
re le1 artículo 25 (died» Código dfe 23 
de agosto de 1926, en el cual, a más 
de fes esllipulacionos ‘pitoeptuada.s 
por la citadai dilsíposición, se con- 
.sigrtarán I09 plazos en que habrán 
de rdaáizarsie los pagos de ’-os jov 
naifes-
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IHcho contrato será extendidoi en 
la furnia, dleíermiiinadá fen ¿ aparíí-.r- 
dq b) del artículo L° <M Etecr>.,k>- 
I-^y de 6 de ináhto d'e 1029, d^dh:- 
radio subsiistlsude por el D'.cneto 
Ministerio de Fomento de 24 de ju- 
nid d¡e 1931, y convaüdbdio por la 
Ley d’e. 9 de seiptí3mbre de 1931.

Asimismo d oontravísta tienie la. 
oblii^ación dé eintreg^i' a cadia* obre 
ro que se emple.e eñ ;l'as obras uña 
puartilla en lia forma y can ©1 con
tenido señal aillos e n «el aPíirtedoi g) 
díeill artículo l.° til?1 dicho Decreto- 
Ley cte 6 dk1 marzo de 1929. .

Tgi^iliniente quei(Th obligado a1 
Cumpillim-ieinto d)e las disposiciones 
retelivas a aceid| mies del trabajo.' 
retiro obrero, (subsidio famvllilar, 
ci^ta sÁndicaH y de tedias las detmás 
que afee ten al persolniatl icmpflteado 
en la ejelcuición dé Ijas obras.

18 .a El1 presante contrato se en- 
fendlerá sujelo a te observancia, de 
la Ley de protección a- la produc
ción nactenad d|3 14 de fiét^Crioi de 
1907 y a --Os R^gltmitenitios para 'a 
ejecución de dicha T^y de 23 dt- fe- 
bri 'iro di? 1908. 26 de julio de 1917 
y 24 de no.viembre de 1939 y de
más disposicionjes (•omplemeinliarias.

lO .* El contratista qu,eda ^nbliga- 
do a saitisfac^r todos los gastos; de 
escrillura o contrato y demás quO 
origine te subasta, así cjomo c¡l. im
porte de los"anuncios en d “Bode- 
fin Ofibjaft del Estado” y en eT de la 
provinbia y diprtes locfajltes, prdsen- 
tantio til efecto, antes die* formalizar 
el correispondienl|?i documente, los 
resguardoy de liabe'r hecho efectivos 
liois importes da la, publicación.

También qudd|a 'ObJüg^do et von- 
tratislfa a satisfacer q -la Hacienda 
'pública e/1 importle tile lois derechos • 
n?ia/les y eil da cualquiera otra Con
tribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere e|l compríqmi'so elle presen
tar el documento d¡3 ladjudicación 
en tes off'im'nais liquidaídjoras déntgo 
de líos plazos llegantes.

20 .a Terminiafdo d con trailla, y 
previa cí^mtificiafción dlel técnico co • 
rrespondiente len que comiste haber
se cun^>lild(o íiitegrain^nte laisi oon- 
dicioneis icisíipuMdlais, nio habiend-D 
responsabillidades exigihtes y previo 
apuetidio de la Corporación P^ovin 
cteL se dlefx'dUvea'á 1^ fianza ©il r?- 
matanite.

Modelo de proposición -
D... ... .vfeci-noi de.. , s^gún cé

dula persO'nelli dle illa tarifa'..., .cla
se...... , número....... , expedida én---. 
(u otro documente d?i identidad, 

qule go rieseñ/;uál con fecha... de... 
de.;., tinHeas^pi <3^ proyecto, presu
puesto y condidiones ihctill'tarjiVci.s 
y adminislirativay para rfais obrtus... 
nv? obligo a. ren'Hzar dichhis obra-. 
con estricta sujeción a los expresa
dos p|l ilegos de condioiories, ¡xnr lh 
cartódald de...... (en cifm y en te
tra)...... pesetas-

Aisimismo me con^romf'ilio /a que 
tes remuneraciones mínimas que 
Iteyan cte percibir íq s ''bretOs d'e 
cada pifi-cio y categoría empleados 
ien ilas obratí ido sean inferiores a los 
jtipGs fijadlas ■ por ifos Orglanismas 
encargados de la ^pHiqación de 'te 
vigente3' üe'gi'dlación siocih)! y de tra
bajo.

(Focha, y firma <tel próponenteL

- SECC,0N CUflm

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda
dor de contribuciones do la Zona 
de Calatayud;
Hago saber: Qüe en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacieinda pública se ha dic
tado, con fecha 16 ide febrero, provi- 
déncia acordando te venta en pú
blica subaste, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Es 
tatuto de Recaudación, lo$. bf?- 
nes que .a continuación descri
ben, cuyo ■ acto, presidido por el 
señor Juez municipal, se celebrará 

día 25 ^3 abril en: TIERGA, ai tes 
diocie horas.
(Nombre de! deudor; situación, clase y cabida de 

la finca; valor para la subasta)

Lorenzo Andrés Gil: «Crucijadas», 
viña; 42*90 áreas. 4.290 pesetas.

Matías Ansó: «La Valengua», viña; 
42*90 áreas. 4.290.

Francisco Benedí Cimorra: «Hoya la 
Horca», secano; 85*50 áreas. 1.201*20.

Bruno Benedí Chueca: «El Carmen», 
secano; 214*50 áreas. 4.505'60.

Hrdos. de Enrique Bordóos: «Hoya 
del Cojo», secano; 128'70 áreas, pese
tas 2.702*80. -

Enrique García: «Valengua»,'viña; 
64*35 áreas. ‘6.435.

Hipólita García Ibarzo: «Plano Bajo», 
viña; 42'90 áreas. 3.088'80.

Tomás Gaspar: «Valengua», viña; 
64'35 áreas. 6.435. '

Angel Marín: «Valengua», viña; 
85'80 áreas. 8.580.

■ Enrique Redondo: «Valengua», viña; 
85'80 áreas. 8.580.

Miguel Roy: «Valengua», viña; 42'90 
áreas. 4.290.

Pedro Rubio García: «Crucijadas», 
viña; 42*90 áreas. 3.088*80.

Pablo Sánchez Gil: «Cenosas», oli
var; 21 *45 áreas. 1.329*60. '

Manuel Velilla: « Valengua », viña; 
42'90 áreas. 4.290.

Todas tas fincas descritas radi-' 
can en e1 término municipal/ d^ 
rierga, y sobrg las mismas nq y» 
conoce cafga alguna, según se de
duce '.a certificación d!^], Regis- 
Iro di? ia Propiedad dleii ^ar lidio-

dondletones para la subasta
' 1.a Por no constar ias fincas ¿ns- 
critas ¿n di Registro de PropiadaKÍ 
no ?s posible exhibir los títulos de 
domjüjq, por lo que el rematante 
dei'Crá promover la inscripción 
Omil da Por tes medio5-establtecidos 
en c-j título VI de |a Ley Hipot?- 
caiia^ dentro del plazo de dos mi
ses desde que se otorgue le corres
pondiente escritura de venta. "•

2 .u Para tomar parte en te su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en te mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 de! 
tipo base de enajenación de - los 
bienes sí bre . tos qu* se desee 
licitar. ‘

3 .* El rematante vendrá onli- 
gado a entregar al Recam dur, en 
el acto o dentro de los tr¿s di s 
siguientes, 61 precio 1de la adjudi
cación. deducido e]¡ importe del de
pósito Constituido. .

. 4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la yenti por ne
garse eil adjudicatario a te entrega 
dcil precio de) remane, se decretará 
te pérdida, del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS: Los deudoms o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipoítiecarios en su defecto, podrán 
libe/rar tes fincas lantols de que llegue 
a consumarse te. adjudicición, pa
gando el principal';, recargos ' cor
tas del procedim*ienlo.

A los deudores foras ros o ¿n 
ignorado paradero qu ni han de
signado persona que 3e encargue de 
recibir las notificaciones en Í& 1O' 
Callidad, se tes considera notificados 
por el presen^ anuhcio, a tpdos tos 
afectos legales, según dispone el 
rartículo 104 en el apartado 4.° del 
vigente Estatuto de Recaudación.

En Tierga E» J7 de febrero do 
1950.—HEl Recaudador, Juan Puer
tea. — V.0 B.°: El Jefe del Ser
vicio, Martemio Gon^lvo.
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D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda de la
Zona de Pina de Ebro;

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que ins
truyo por débitos a la Hacienda pública por contribución 
• ústica pertenecientes al pueblo de Mediana de Aragón 
y años 1937, 1938, 1939, 1940, 1941, 1942, 1943, 1944 . 
1945, ambos inclusive- , he dictado la siguiente ,

“Providencia: Autorizada por la Tesorería de Hacien
da con fecha 14 de enero de 1950, conforme al art. lOu 
del Estatuto de Recaudación vigente, la subasta de bie 
nes inmuebles de los deudores que a continuación se re
lacionan y cuyo embargo se realizó por providencia de 
7 de marzo de 1948, se acuerda la celebración de la mis 
ma para el día 18 de abril de 1950, a las doce horas y 
en Juzgado a base de posturas que cubran las dos ter
ceras partes de los respectivos tipos de subasta, acto 
que.será presidido por el señor Juez de paz y en el que 
se observarán las prescripciones del articulo 105 de
propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a 
acreedores hipotecarios, y en su 
Mico en el “Boletín Oficial” de la

los deudores y a 
caso, anúnciese al

los 
pu-

provincia y por medio 
de Gelsa.de ^edicto en la Casa Consistorial

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto en 

/ el artículo 104 del Estatuto de. Recaudación de 29 de di-

el 
ca

ciembre de 1948.
A María Aguilar Mainar: Un campo señalado en 

polígono. 40, parcela 61, partida “Sisallar Alto”, de 
bida 16 áreas, que linda: al Norte, con acequia; por c j 
Sur, con acequia; por el Este, con" Ana Asensio Mamar, 
y por el Oeste, con Ignacio Gracia' Gracia. Valor para la 
s'ibasta, 1.935’20 pesetas.

A herederos de Miguel' Aguilar Mainar: Un campo 
señalado en el polígono 27, parcela 242, partida “La 
Borte”, de cabida’ 25 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
hl Norte, con acequia; por el Sur, con acequia y herede
ros de Fernando Grasa; por el Este, con acequia, y po 
el Oeste, con camino de Cachuelo. Valor para la subasta, 
1.410’40 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 39, parcela 134, 
partida “Medio de la Huerta”, de cabida 13 áreas y 8i) 
centiáreas, que linda: al Norte, con Camilo Morales Ez- 
querrá; por el Sur, con acequia; por el Este, con Cantil: 
Morales Ezquerra, y por el Oeste, con Anselmo Mainai 
Panivino. Valor para la subasta, 2.357 pesetas.

A herederos de Vicente Aguilar Mainar: Un campo se
ñalado en el polígono 5, parcela 84-1, partida “Porte- 
llar”, de cabida 26 áreas y 40 centiáreas, que linda: ai 
Norte, con acequia; por el Sur, con camino; por el Este, 
con acequia, y por el Oeste, con acequia. Valor para la 
subasta, 1.890’40 pesetas.

A herederos de José Aguilar Sánchez: Un campo se
ñalado en el polígono 4, parcela 69, partida “Portellac”, 
de cabida 7 áreas y 80 centiáreas,. que linda: al Norte, 
con acequia; por el Sur, con herederos de Pascual Agui
jar Sánchez y Juan Aguilar; por el Este, con herederos, 
de Pascual Aguilar y Mariano Domingo, y por el Oeste, 
con Juan Aguilar Sánchez. Valor para la subasta, pe
setas 783’20. .

A Julio Albiac Turlán: Un campo señalado en el po
lígono 33-34, parcela 41, partida “Valgomé”, de cabida 
43 áreas y 20 centiáreas, que linda por los cuatro puntes 
cardinales coa Municipio. Valor para la subasta, pese
tas 587’60.

Otro campo señalado en el polígono 42, parcela 63, 
partida “Valgomé”, de cabida 38 áreas y 40 centiérea?, 
que linda: al Norte y Sur, con Municipio; por el Este, 
con Isidoro Cabás Mainar, y por. el Oeste, con Municipio. 
\alor para la subasta, 522 pesetas.

' A Manuel Alconchel: Un campo señalado en el polí
gono 5, parcela 169, partida “Olivera”, de cabida 2 áreas 
que linda: al Norte, con acequia; por el Sur, con here
deros de Victorio Cabás Asensio; por el Este, con here
deros de Victorio Cabás Asensio, y por el Oeste, con 
acequia. Valor para la subasta, 196 pesetas.

A José Ascaso Ascaso: Un campo señalado en el pe- 
lígono 21, parcela 21, partida “Carbonera”, de cabida 
60 áreas, que linda: al Norte, con Ayuntamiento; por el 
Eur, Este y Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la su
basta, 984 pesetas. •

A Pedro Raquero Salinas e Ignacio Mainar Royo: Un 
campo señalado en el polígono 25, parcela 50, partida 
“Maribiancas”, de cabida 16 áreas y 20 centiáreas, que 
linda: al Norte, con acequia Reganillo; por el Sur, con 
camino; por el Este, con Maria Mainar ,e -Ignacio Royo, 
y por el Oeste, con herederos de Pascual Martorel Cabás. 
Valor para la subasta, 2.339’20 pesetas.

A Manuel Blasco Cabás: Un campo señalado en el 
polígono 4, parcela 8, partida “Valde Upe”, de cabida 
41 áreas, que linda: al Norte, con paso de ganados; per 
el Sur, con Municipio; por el Este, con viuda de Pedro 
Blasco Muñoz, y por el Oeste, con Municipio. Valor para 
la subasta, 114’80 pesetas.

A herederos de Isidora Casanova Villanova: Un campo 
señalado en el polígono 27, parcela 15, partida “Huerta 
del Conde”, de cabida 6 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
al Norte, con Pascual González Portera; por el Sur, con 
acequia; por el Estet con Pilar Piniés Sánchez, y por 
el Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 1.674 ptas.

A herederos de Francisco Cortés Gracia: Un campo 
señalado en el polígono 29, parcela 22, partida “Varella 
Escopeta”, de cabida 1 hectárea, 6 áreas y 25 centiáreas, 
que linda: al Norte, con Ayuntamiento; por el Sur y 
Este, con Ayuntamiento, y por el Oeste, con Ayunta
miento y camino Paridera Vieja. Valor para la subasta, 
i.445 pesetas. x .

A herederos de Pablo Cortés Laborda: Un campo se
ñalado en el polígono 28, parcela 27, partida “Val de 
Quinto”, de cabida 53 áreas y 75 centiáreas, que linda: 
?.l Norte, con José Pío. Galuchino; por el Sur, con camino 
Val de Quinto; por el Este, con José Pío Galuchino, y por 
el Oeste, con camino de Viñas Altas. Valor para la su
basta, 881’40 pesetas. ' •

A Bernardo Domingo Monleón: Un campo señalado en 
el polígono 4, parcela 19, partida “Porteilar”, de cabida 
6 áreas y 55 centiáreas, que linda: al Norte, con acequia; 
por el Sur, con herederos de Pilar Mainar Cabás; por ei 
Fste, con herederos de Miguel Aguilar Mainar, y por el 
Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 826’60 ptas.

A Luis Cabás Casanova: Un campo señalado en el po
lígono 19, parcela 67, partida “Varellas de Julián”, df* 

' cabida 1 hectárea y 15 áreas, que linda: al Norte, con 
Ayuntamiento y camino Varellas; por el Sur, con Ayun
tamiento; por el Este, con Mariano Mainar, camino y 
barranco Sillero, y por el Oeste, con Pilar Valenzuela 
Sánchez. Valor para la subasta, 1.219 pesetas.

A Adela Galligo Elola: Un campo señalado en el po
lígono 5, parcela 5, partida “Portellano”, de cabida 16 
áreas, que linda: al Norte, con término de Rodén; por el 
Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con acequia, y por el 
Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 716 pesetas.
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Norte, con

A Manuel Garcés Sánchez: Un campo señalado en el 
polígono 35-36, parcela 58, partida “Val Dibé”, de cabi
da 73 áreas y 75 centiáreas, que linda: por el i 
Francisco Sánchez Laborda (M); por el Sur con Mum- 
cipio; por el Este,, con Municipio, y por el Oeste, coa 
camino La Puebla. Valor para la subasta, 1^09’40 pe

Oeste, con

Pí A herederos de Custodio Gimeno Gracia: Un campo 
señalado en el polígono 25, parcela 182, partida_ Rega- 
riilo”, de cabida 7 áreas y 20 centiareas, que linda, a, 
Norte, con herederos de Baltasar Navarro Panivino; poi 
.1 Sur, con Carlos Pérez Pérez y Josefa Mamar, por el 
Este, con Carlos Pérez Pérez, y por el Oeste, con here 

- deros de Baltasar Navarro Panivino. Valor para la bu
lista, 1.039’60 pesetas.

A José Gracia Agüelo: Un campo señalado en el polí
gono 27," parcela 393, partida “Viñas Bajas”, de cabida 
Q áreas, que linda: al Norte, con acequia; por el Sur, 
con acequia y Andrés Grasa; por el Este, con Pilar Mar
tín Castro, y por el Oeste, con Joaquín Perez Lafuen c
Valor para la subasta, 1.135’80 pesetas.

A Eduardo Gracia Domingo: Un campo señalado en 
el polígono 40, parcela 80, partida “Sisallar Bajo”, de ■ 
cabida 47 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Joaquín Perera Lafuente; por el Sur, con heredero-, 
de Pío Polo y acequia; por el Este, con Justo ilamai 
Sánchez, y por el Oeste, con Ayuntamiento. Valor par
la subasta, 4.018’20 pesetas.

A Félix Gracia Mainar e Inés Gracia Abuelo: Un campo 
=eñalado en el polígono'24, parcela 71, partida “Regañí- 
no” de cabida 5 áreas y 70 centiáreas., que linda: a, 
Norte, con acequia Mayor del ReganiRo; por el Sur, Este 
y Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, pe
setas 401’20. _

A Francisco Gracia Mainar: Un campo señalado en el, 
ooligono 2, parcela 29, partida “La Tarja”, de cabida 
b áreas, que linda: al Norte, con Martina Gracia Blasco; 
por el Sur, con carretera de Belchite-El Burgo; por ei 
Este, con Martina Gracia Blasco, y por el Oeste, con 
Isidoro Blasco Mainar. Valor para la subasta, 563’20 pe
setas. ■

A Andrés Grasa Laborda: Un campo señalado en el 
polígono 26, parcela 155,’ partida “La Val”, de cabida 
15 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con Alfre
do ConceUón Forniés; por el Sur, con acequia; por el 
Este, con Manuel Tramullas y Alfredo Concellón, y por 
/1 Oeste, con Blas -Lacabra y Alfredo Concellón. Valor 
para la subasta, 1.198’20 pesetas.

A herederos de Trinidad Hungría Domingo: Un campo 
señalado en el polígono 27, parcela 141, partida “La Pas
te”, de cabida 27 áreas, que linda: al Norte, con acequia; 
por él Sur, con herederos de Pablo Sánchez Laborda; 
por el Este, con herederos de Bernardo Grasa Quintín, y 
por el Oeste, con acequia. Valor para la subasta, pe
setas 3.898’80. " . •

A Francisco Laborda Cubero: Un campo señalado en 
ti polígono 25, parcela 61, partida “Mariblancas”, de 
cabida 17 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con 
acequia; por el Sur, con Remigio Laborda y Joaquín 
Mainar; por el Este, con María Sánchez y Joaquín Mai
nar, y por el Oeste, con Francisco Sánchez Laborda (!.»). 
Valor para la subasta, 1.726’80 pesetas.

A Donato Enrique Lizabe Casanz: Un campo señalado 
tn el polígono 28, parcela 8, partida “Los Barrancos”, dt 
cabida 18 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
acequia de Viñas; por el Sur, con acequia de Viñas; poi 
el Este, con Franciseo Casabona Baquaro, y por el Otete,

rón Manuel Mainar Sánchez. Valor para la subasta, pe
setas 293’20. ,

A herederos de Feliciana Lizabe Gimeno: Un campb se
ñalado en el polígono 3, parcela 64, partida “Mariblen- 
cas”, de cabida 11 áreas y 60 centiáreas, que linda: al 
Norte, con. Pedro Concellón Calvera; por el Sur, con ca
mino del Reganilio; por el Este y Oeste, con Pedro Con
cellón Calvera. Valor para la subasta, 123 pesetas.

A Manuel Mainar Gracia: Un campo señalado en d 
polígono 24, parcela 88, partida “Campo Varellas», de 
cabida 20 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con 
acequia; por el Sur, con acequia y Anselmo Mainar Panl- 
-ino; por el Este, con Anselmo Mainar Panivino, y por el 
Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, pese
ras 2.916’80.

A María Mainar Muñoz: Un campo señalado en el po
lígono 25, parcela 53, partida “Mariblancas”, de cabida 
3 áreas y 55 centiáreas, que linda: al Norte, con acequia 
Reganilio; por el Sur, con acequia; por el Este, con Fran
cisco Sánchez Laborda, y por el Oeste, con herederos de
Victorio Cabás Asensio. Valor para la subasta, 356’40 pe- 
cetas. '

A Manuel Mainar Panivino: Un campo señalado en el 
polígono 40, parcela 84, partida “Fondro”, de cabida 19 
treas, que linda: al Norte, con acequia; por el Sur, con 
rio Ginel; por el Este, con Amparo Cortés Serrano, y por 
el Oeste, con Pilar Valenzuela Sánchez. Valor para la su
basta, 1.862 pesetas.

A herederos de José Mainar Royo: Un campo señala
do en el polígono 32, parcela 8, partida “Val de ^anca” 
de cabida 1 hectárea y 55 áreas, que linda: al Norte, con 
Camilo Morales y Ayuntamiento; por el Sur, con (amilc 
Morales; por.el Este, con Camilo Morales y Ayuntamiento, 
y por el Oeste, con Camilo Morales. Valor para la subasta, 
2.108 pesetas.

A Venancio Mainar Panivino: Un campo señalado en el 
polígono 3, parcela 59, partida "Mariblancas”, de cabi tu 
22 áreas y 84 centiáreas, que linda: al Norte, con Pedia 
Concellón Calvera; por el Sur, con camino del Reganilio; 
por el Este, con herederos de Pascual Monta.ner Cabás, 
y por el Oeste, con "Venancio Mainar Sánchez. Valor para 
la subasta, 303’80 pesetas. .

A Francisco Miguel Fraile: Un campo señalado en el 
polígono 4,7 parcela . 78, partida “Valdenoso’, de cabida
25 áreas, que linda: al Norte y Sur, con Alfredo Conce
llón Forniés; por el Este, con senda, y por el Oeste, con 
Alfredo Concellón Forniés. Valor para la subasta, 265 pe
setas.

A Adela Muniesa Fernández: Un campo-señalado en el 
ooligono 27, parcela 223, partida “El Cachuelo”, de ca
bida 22 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con 
acequia; por el Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con 
acequia, y por el Oeste, con Camilo Morales Ezquerra. 
V^jor para la subasta, 1.618’20 pesetas.

A Domingo Monreal Monreal: Un campo señalado en 
él polígono 11, parcela 30, partida “Pedriza”, de cabida 
98 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, con ca
mino; por el Sur, Este y Oeste, con Municipio. Valor para 
la subasta, 1.046’80 pesetas.

A Manuel Montanel Benito: Un campo señalado en el 
polígono 42, parcela 16-2, partida “Valgoné”, de cabida 
10 áreas, que linda: al Norte, con acequia; pür el Sur, 
con paso de ganados; por el Este, con acequia, y por el 
Oeste, con paso de ganados. Valor para la subasta, pe
setas 136.,

A Manuel Montanel Cabás: Un campo señalado en el 
polígono 38, parcela 40, partida “Graneretes”, de cabida 
66 áreas y 26 eentiárwss, que linda: al Norte, eon Ayun-
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tamiento: por el Sur, con Salvadora Blasco Cortés; por 
el Este, con Ayuntamiento y herederos de Joaquín Mon- 
tanel, y por el Oes'te, con Ayuntamiento. Valor para :n 
subasta, 901 pesetas.

A herederos de Manuel Montanel Cabás: Un campo 'S" 
halado en el polígono 4, parcela 152, partida “Portella!”, 
de cabida 8 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Ayuntamiento; por el Sur, con Salvadora Gracia y 
Narciso Blasco; por el Este, con Manuel Mainar Pani- 
vino, y por el Oeste, coh Filomena Cabás y herederos de 
Cecilio Cabás. Valor para la subasta, 823’20 pesetas.

A herederos de Pascual Montanel Cabás: Un campo se
ñalado en el polígono 25, parcela 355, partida “Mari- 
blancas”, de cabida 19 áreas, que linda: al Norte, con 
Pedro Saquero e Ignacio Royo; por el Sur, con camino, 
por el Este, con Pedro Saquero e Ignacio Royo, y por 
ti Oeste, con acequia Reganillo. Valor para la subasta 
2.743’40 pesetas. "•

A Hilario Montanel Hasta: Un campo señalado en el 
polígono 14, parcela 16, partida “Val Corrayó”, de cabida 
1 hectárea, 48 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Municipio; por el Sur, con Municipio y camino; por 
el Este, con Santós Blasco Borao, y por el Oeste, cor- 
carretera. Valor para la subasta, 2.439’60 pesetas.

A -José Navarro Aguilar: Un campo señalado en el 
polígono 38, parcela 25, partida '“Graneretes”, de cabida 
1 hectárea, que linda: al Norte, con camino de Puebla 5 
Valmadrid; por el Sur, con José Navarro Mainar; por ei 
Este, con Pilar Valenzuela Sánchez, y por el Oeste, con 
María Sanz Aguilar. Valor para la subasta, 1.360 pesetas.

A Agustín Perún Domingo: Un campo señalado en el 
polígono 5, parcela 147, partida “Portellar”, de cabida 
2 hectáreas, 26 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, 
con acequia; por el Sur, con término de Rodén; por el 
Este y Oeste, con acequia. Valor para la subasta, pe
setas 634’40.

A herederos' de José Portera Monleón: Un campo se
ñalado en el polígono 2, parcela 7, partida “La Salada”, 
de cabida 1 hectárea, 63 áreas y 75 centiáreas, que linda: 
al Norte, con Ayuntamiento; por el Sur, con Félix La 
borda Grasa; por el Este y Oeste, con Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 1.735’80 pesetas. •

A herederos de Marcos Quintín Quintín: Un campo se
ñalado en el polígono 13, parcela 10, partida “Planas de 
Bruno”, de cabida 19 áreas y 40 centiáreas, que linda: al 
Norte y Sur, con Municipio; por el Este, con camino L2C 
Varellas, y por el Oeste, con Municipio. Valor para la 
subasta, 205’60 pesetas.

A herederos de Maria Quintín Sánchez: Un campo se
ñalado en el polígono 38, parcela 108, partida “La Ne- 
xera”, de. cabida 21 áreas y 40 centiáreas, que linda: al 
Norte, con camino La Puebla a Valmadrid; por el Sur, 
con herederos de Francisco Cortés Grasa; por el Este, 
con camino y Eduardo Garcés Domingo, y por el Ueste, 
con camino. Valor para la subasta, 433’60 pesetas.

A Manuel Salinas Asensio: Un campo señalado en el 
polígono 31, parcela 21, partida “Canchurel”, de cabida 
2 hectáreas, 26 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Nor
te, con Municipio; por el Sur, con herederos de Laureano 
Gracia y Municipio; por el Este, con Francisco Cortés y 
Miguel Monreal, y por el Oeste, con herederos de Miguel 
Ferera Ungria. Valor para la subasta, 3.077 pesetas.

A Julián Salvador Grasa: Un campo señalado en el 
polígono 33-34, parcela 82, partida “Val Corroyo”, de ca
bida 1 hectárea, 7 áreas y 50 centiáreas, que linda por 
los cuatro puntos cardinales con Municipio. Valor para la 
subasta, 2.214’60 peaetae.

A Remigio Salvador Grasa: Un campo señalado en c, 
polígono 25, parcela 143, partida “Eras”, de cabida 37 
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con camino 
y Martina Montanel; por el Sur, con camino; por el Este, 
con herederos de Julio Cavero, Antonio Royo y camino, 
y por el Oeste, con carretera. Valor para la subasta, pe
setas 760.

A herederos de Constancio Sánchez Casabona: Un cam
po señalado en el polígono 38, parcela 23, partida “Gra
neretes”, de cabida 85 áreas, que linda: al Norte, con 
camino Valmadrid; por el Sur, con Ayuntamiento; por el 
Este, con Maria Sáinz Aguilar, y por el Oeste, con Ayun
tamiento. Valor para la subasta, 1.156 pesetas.

A Maria Sánchez Grasa: Un. campo señalado en el po
lígono 4, parcela 54, partida “Portellar”, de cabida 34 
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con Francisco 
Sánchez (menor) y acequia; por el Sur, con Julián La- 
horda y Francisco Sánchez (2.9); por el Este, con Fran 
cisco" Sánchez Laborda (2.9), y por el Oeste, con Ayun
tamiento. -Valor para la subasta, 3.473’80 pesetas.

A Francisco Sánchez Laborda (2.9): Un campo seña
lado en el polígono. 24, parcela 41, partida “Marmachán”, 
de cabida 52 áreas, que linda: al Norte y Sur, con Ayun
tamiento; por él Este, con Maria Domingo Cabás, y por 
t i Oeste, con Francisco Sánchez Laborda (2.9) Valor para 
la subasta-, 8.881’40 pesetas.

A Alejandro Sánchez Quintín: Un campo señalado en 
el polígono 38, parcela 84, partida “Bárbara”, de cabida 
79 áreas, que linda: al Norte, con camino del Sabinar; 
por el Sur, con camino Puebla a Valmadrid; por el Este, 
con Hilario López Lizabe, y por el Oeste, con Bernar- 
dino Mainar Lambar. Valor para la subasta, 1.074’40 pe
setas. •

A herederos de Alejandro Sánchez Quintín: Un campo 
señalado en el polígono 40, parcela 63, partida “Sísa- 

■ liar Alto”, de cabida 15 áreas, que linda: al Norte, con 
acequia; por el Sur, con acequia y José Cortés; por el 
Este, con Ignacio Gracia Graciá, y por el Oeste, con José 
Cortés Lana. Valor para la subasta, 2.166.

A Benigna Sánchez Royo: Un campo señalado en ei 
polígono 25, parcela 282, partida “Bocanada”, de cabida 
15 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con 
acequia; por el Este, con Pilar Valenzuela Sánchez, y 
por el Oeste, con herederos de Pedro Sánchez Laborda 
Valor para la subasta, 2.195’80 pesetas.

A herederos de Carmen Sanz Cabás: Un campo se 
ñaiado en el polígono 28, parcela 57, partida “Val de 
Ranea”, de cabida 86 áreas y 25 centiáreas, que linda 
por los cuatro puntos cardinales con Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 914’20 pesetas.

A herederos de Manuel Toledo Espinosa: Un campo se
ñalado en el polígono 27, parcela 202, partida “Roaies”, 
de .cabida 22 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Remigio Laborda y acequia; por el Sur, con Pila: 
Valenzuela Sánche'z; por el Este, con camino La Paste, 
y por el Oeste, con Pilar Valenzuela Sánchez. Valor para 
?a subasta, 1.632’40 pesetas.

A Celedonia Val Aguirán: Un campo señalado en e! 
polígono 5, parcela 140, partida “Portellar”, de cabida 
14 áreas y 20 centiáreas, que linda por los cuatro puntos 
cardinales con Ayuntamiento. Valor para la =ubasta, pe
setas 1.016’80.

A viuda de Ponciano Val Aguirán (hoy Tomás Aguilar 
Val): Un campo señalado en el polígono 5, parcela 149, 
partida “Portellar”, de cabida 9 áreas y 80 centiáreas, 
que linda: al Norte, con Ayuntamiento y Adela Galligo; 
per el Sur, «on Santiago Sánchez Asensio; por el Este, 
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con Ayuntamiento, y por el Oeste, con acequia. Vakr 
para la subasta, 701’60 pesetas.

A Pedro Casabona Pérez (mayor) y Francisco C?sa- 
bona Perún (mayor): Un campo señalado m el polígono 
25, parcela 151, partida “Bocanada", de cabida 31 áreas, 
que linda: al Norte, con acequia, Julián Grasa y herma
nos M. Mainar; por el Este, con acequia y camino, y por 
e' Oeste, con Pilar Martin Castro. Valor para la su
basta, 2.771’40 pesetas. - .

A Joaquina Garcés Lamban (hoy Pilar Perún Monta 
nel): Un campo señalado en el polígono 25, parcela 193, 
partida “Ricarada", de cabida 14 áreas y 40 centíáreas, 
que linda: al Norte, con acequia; por el Sur, con camino 
por el Este, con Francisco Sánchez Laborda (l.?), y pr,r 
el Oeste, con Pilar Martín Castro. Valor para la subasta, 
i.658’80 pesetas. "

A Angela Laborda Grasa: Un campo señalado en el 
polígono 27, parcela 7, partida “Callera", de cabida 29 
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte', con camino 
senda; por el Sur, con senda; por el Este, con acequia, 
y por el Oeste, con camino Valderranca. Valor para ¡a 
subasta, 4.499’20 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA .
1J Los títulos de propiedad de los bienes (o la certi

ficación supletoria en otro caso) estarán de manifiest > 
en esta oficina de Recaudación hasta el día mismo de la 
iubasta, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
s:n derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de dominio, esta con
dición se sustituirá por la de que el rematante deberá pro 

novei la inscripción omitida por los medios establecido 
en el artículo 6.? de la Ley Hipotecaria dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgase la correspondiente 
escritura de venta). . . . . .

2 .? Para tomar parte en la subasta será requisito in
dispensable depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del tipo base de enajenación de lo 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .? El rematante vendrá obligado a-entregar al Re
caudador, én el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deducido el importe del de 
pósito constituido.

4 .? Si hecha la adjudicación no pudiera ultimarse la 
• enta por negarse el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida del depósito que 
será ingresado en el Tesoro público.

5 .? A los efectos legales de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.s del artículo 104 del vigente Estatuto de Recau 
dación, se considerarán notificados los contribuyentes 
comprendidos en este edicto, cuyo paradero se descono 
re y que no han notificado a esta Recaudación su donV 
cilio ni persona que les represente.

ADVERTENCIAS. — Los deudores o sus casahabientes y 
los acreedores hipotecarios en su defecto, podrán libeiar 
las fincas antes de que llegue a consumarse, la adjudica 
ción, pagando el principal, recargo y costas del proce
dimiento.

En Pina de Ebro, a 21 de febrero de 1950. — El Re 
caudador, Aurelio Sanjuán. — V.“ B.9: El Jefe del Servi
cio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
_ Núm. 1.429

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
D. Ricardo de juana Foncea solicita 

la concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tirón en tér
mino de Tirgo (Logroño) en cantidad 
de 3 litros por segundo, con destino a 
riegos.

Las ob as que se pretende ejecutar 
consisten en una galería que permitirá 
poner el río Tirón con la parte inferior 
de la casa de bombas de modo que por 
la tubería de aspiración pueda captar
se las aguas Mediante un grupo-moto- 
bomba aquéllas serán elevadas hasta 
una acequia, de la que partirá el canal 
de riego. ■ . •

Lo que se hace público a los efectos 
“ el Real Decreto de 7 de enero de 
*927para que los que seconsiderenper- 
judicados con esta concesión puedan 
presentar su reclamación en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Paseo 
del General Mola, núm. 2C>, Zaragoza) 
durante un plazo de treinta días na
turales y consecutivos contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales es

tará de manifiesto el proyecto y expe
diente en las citabas oficinas.

Zaragoza, 15 de marzo de 1950 —El 
Iigeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

- Núm. 1.480

División Inspectora , 
de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles

N0TA-ANUN610 - 
referente a la unidad de ocupación de terrenos 
para tas obras de ampliación de vías a la es

tación de Chiprana

, Término municipal de Caspe
Incoado expediente de expropiación 

con motivo de las obras citadas, se ad
vierte por la presente son preciso 
ocupar las siguientes parcelas:

1 .° Félix Berges Piazuelo; «Cala
bazar».

2 .° Emilia Barriendos R a b i n a d;. 
«Calabazar». x.

3 .° Emilia Barriendos Rabinad; 
«Forcaballes». •

4 .° Ayuntamiento de Caspe; «Ca
labazar».

Lo que, a tenor de lo dispuesto en 
el art.° 17 de la Ley de 10 de enero de 
1879 y el 23 del Reglamento de 13 de 
junio del "mismo año para su aplica
ción, se hace público para conoci

miento de los interesados para que en 
un plazo de quince días puedan expo
ner contra lanecesidad de la ocupación, 
presentando sus reclamaciones, caso de 
haberlas, ante el Alcalde de Caspe.

Madrid, 14 de marzo de 1950.—El 
Jefe de la División, R. Aguilera.

SECCION SEXTA
Núm. 1.413

- LA MUELA
El día 31 del actual, a lasdoce horas, 

bajo la presidencia del Alcalde o Con
cejal en quien se delegue y con suje
ción al pliego de condiciones facultati
vas publicado e» el Bo l e t ím Gt ic x a l  
extraordinario de la provincia corres 
poñdiente al día L° de agosto de 1949 
y a las condiciones económico-admi
nistrativas aprobadas por este Ayunta
miento, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, y bajo el tipo 
de tasación que luego se indica, se ce- 
kbraráda subasta pública de los si
guientes aprovechamientos:

Extracción de 2.000 m.8 de piedra del 
monte denominado «La Plana», núm. 1 
del Catálogo, cantera de «Picocorona- 
dó», bajo el tipo de tasación de 4.000 
pesetas en alza.

En el caso de resultar desierta esta 
primera subasta por falta de licitadores 
se celebrará segunda subasta en el 
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mismo local y hora y bajo las mismas 
condiciones, el día 5 de abril próximo.

La Muela, 13 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, Timoteo Mateo.

Núm. 1.387
LO NO AS

Durante todo el presente mes de 
marzo sé admitirán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes de este término 
hayan experimentado en sus riquezas 
rústica y urbana, al objeto de tenerlas 
en cuenta en los respectivos apéndices 
para surtir efectos contributivos en el 
próximo año de 1951, previa presenta
ción de bis documentos que a. rediten 
el pago de derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

L'ingás, 13 Je marzo de. 1950. —El 
Alcalde, Miguel Navarro.

Núm. 1.425.
VILLANUEVA DE JILOCA

Por dimisión volunt; ria del que la 
venía desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Alguacil de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual' de 
.912'50 pesetas, pagaderas por meses 
vencidos. .

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus instancias en esta Alcaldía, 
suscritas por el mismo interesado, por 
término de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio en Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

La adjudicación de esta vacante será 
con carácter interino.

Vihanueva de Jiloca, 16 de marzo de 
1950.—El Alcalde, Florencio Soler.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.371
JUZGADO NUM. 1

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria expedida en 3 de mayo de 
1947 por la que se llamaba al procesado 
Miguel Marlínez Segado, de unos 45 
años de edad, viudo, natural de Madrid 
y procesado en sumario t úm. 488-1946, 
seguido en este Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, por estafa, por 
haber sido habido.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez de ins
trucción, Car’os María García.

Núm. 1.404
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citació»
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado número 
2 de esta ciudad en providencia de esta 
fecha, se cita por medio de la presente 
a Carlos Bello Pérez, de 33 años de 
edad, soltero, Agente comercial, do
miciliado últimamente en esta capital, 

cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante esté Juzgado con el fin 
de notificarle auto de procesamiento 
dictado én el sumario que bajo el nú
mero 412 de 1949 se le sigue por estafa, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente. ,

Zaragoza, catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.407 ■
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
2 de de esta capital en providencia de 
esta fecha dictada en sumario 438 de 
1949,sobre estafa, se cita por medio de 
la presente a los inculpados Dolores 
Montuj Salinas, de 30 años, s< itera, 
hija de desconocidos, domiciliada últi
mamente en esta ciudad (calle de Pala- 
fox, núm. 30), y Enrique Gracia Mené, 
,de 22 años, soltero, hijo de Demetrio 
y de Agustina, que tuvo su domicilio en 
Rusiñol, 47, bajo, de esta ciudad, para 
que en término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado para ser oídos, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio procedente.

Zaragoza, catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Juan Sanz. .

Núm. 1.446
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad deBorja y su 
partido;
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
ocupación de dos colchones de cama 
individual, de lana blanca, gruesa y 
buena, tela blanca con listas encarna
das y apañado con tela distinta; tres 
almohadones de lana blanca más infe
rior, tela una igual a la de los colcho
nes y las otras dos inferiores y descolo
ridas; una luna de tocador, de primera, 
biselada, de cincuenta por cuarenta de 
diámetro, y un reloj de .pared de veinti
cinco por veinte de diámetro, con ini
ciales M. P., de dos péndulos de me
tal oscuro, forma pina, y un ventano 
encima, de esfera de cuatro centíme
tros de diámetro (sale pájaro'al dar 
horas y medias), sustraídos del 20 de 
febrero al 13 del actual en casa-chalet 
de Paraíso, en Vista Alegre, del Santua
rio de Misericordia, propiedad de don 
Salvador Tardío Montórjo, procedien
do a la detención del autor o personas 
en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, ponién
doles a disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en sumario 
que con el núm. 23 de 1950 se instruye, 
por robo, en este Juzgado.

Dado en Borja a quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta.— Mariano 
Jiménez.—(ilegible). ■ ..

PARTE NO OFICIAL

Núm. i',322

Notarla de D.. David Mainar Pérez 
jaca- .

D. David Mainar Pérez, Not-amio de. 
Jaca y susítitiutQ de Sos Idell 
Católico r

llago saber: Que por los vecim^ 
d» Sos del Rey Católico D.a Plláci^-

Emísio Murilld, 1). Sixto Pérez 
Vidjíiglaiíin1, D. Leoncioi Machín Es- 
patiqllero y D. Francisco VilMlas 
OrQnsanz e Hijas de la Cari
dad h 'e sido r'íqu'íTidlo el 26 
¡die febrero de 1950 para tramita1" 
/a-cta de norforiétiiad. cionfome al 
artículo 70 del Reglamento Hi • 
pobecario, al obji^jo di? acrelditar 
que iSOn- duleños p o r pnescrip- 
cidn de un aprovechlamien-lo de 
aguas pai*;! riego dis sus heredadas, 
qu i deriva dle! barranco dt 1« Rc- 
di8,dollai, afluente del río Onsella, er. 
partidla Retadolía, medíante prlDst? 
da' hormigón, en cantidad variabk 
que aiUcanza lia, ifotaHdid en épocas 
da -estío.

Con di acliai incoada ste intemba la 
inscripción; del aprovechamiento en 
el Registro dle* l,a Confederación 
Hititográfica Ebr¡a. notificán
dose eslía Pretensión por présen
te edicto a quantas, personas pue
dan oatentar algún 'derecho sobre 
él referido aprovechamiento, con el 
fin d? que efl improrrogable pPa- 
zo de treinta días hábiles siguien- 
lies a la pubjiqa'ción ddl pr?<seíni<- 
en el tablón d'e ainimcios dd Ayun- 
tamientio do Sos del Rioy Católico 
y eh ql “Boletín OficiaÜl” d» Ija, pro
vincia de Zaragoza1, si se con'sid'i- 
ran perjudicados, comparezcan ant*' 
el Notarib de Jiaca y sustituí^ h- 
gal, por yacanté, de Sos deil Rey 
Ca4óllico. insíructlor Idle! ácta, para 
éxpomler y justificar sus derechos o 
acreditar haber inborpuesto deman
da 'ante Tribunjail compeiliente en 
juicio declarativo para susp 'mler 
la tram i Ilación d(el acta hastia qu • 
recaigia lojecutoria, previniendo a 
t'odos quia ie¡n caso contrario les pa
rará los perjuicios a Que en ld|ere- 
cho hubiere lugar.

Jaca.. 1.® de marzo dUv 1950.— 
David Mainar Pérez.

Ti». HOíUR PlflNATW.»,!
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